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PROCEDIMIENTO 12013. [PMD] PROPUESTAS Y RESOLUCIONES ELECTRÓNICAS 

EXPEDIENTE 317/2024/RESO-PMD REF. ADICIONAL BOLSA DEL CORREDOR SAN ANTÓN 
2025 

INTERESADO(S)  

ÓRGANO 
PROPONENTE

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

ÓRGANO 
RESOLUTORIO

PRESIDENCIA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

RESOLUCIÓN

Este órgano - Presidencia del Patronato Municipal de Deportes -, en uso de las facultades que 
me confieren los Estatutos del Patronato Municipal de Deportes RESUELVE de conformidad con la 
siguiente  propuesta

RESOLUCIÓN

CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA LA BOLSA DEL 
CORREDOR DE LOS PARTICIPANTES EN LA XLII CARRERA URBANA INTERNACIONAL 
NOCHE DE SAN ANTÓN 2025.

DECRETO.- En Jaén, a la fecha de la firma

Visto el asunto de referencia y en virtud del artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el Presidente del Patronato Municipal de Deportes RESUELVE designar, 
para el procedimiento de contratación de referencia, a los siguientes componentes de la Mesa de 
Contratación:

Presidenta:

Dª. María Ester Segovia del Moral, Presidente del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, Igualdad, 
Familias y Voluntariado.

Vocales:

Dª. Mª Dolores Rubio Maya, Interventora de Fondos o funcionario/a en quien delegue.

D. Miguel Ángel Velasco Gámez, Secretario General o funcionario/a en quien delegue.
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D. Julio Jesús Luque Luque, empleado público adscrito al Patronato Municipal de Deportes de Jaén o 
funcionario/a en quien delegue.

Secretario:

D. José Antonio Huertas Herrador, Técnico Medio de Gestión adscrito al Patronato Municipal de 
Deportes de Jaén o funcionario/a en quien delegue.
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